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CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS ARTISTAS INTÉH,PRE'.l'ES O EJECU'l'ANTES, LOS 

PRODUC'l'ORES DE FONOGH,A.MAS Y LOS ORGANISMOS DE ltADIODlFUSlÓ N 

Los Estados Contratantes, animados del deseo de asegurar la protección 

de los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes, de los productores de 
fonogramas y de los organismos de radiodifusión, 

Han convenido : 

Artículo 1 

La protección provista en la presente Convención dejará inLacta y no afec
tará en modo alguno a la protección del derecho de autor sobre las obras literarias 
y artísticas. Por lo tanto, ninguna de las disposiciones de la prnsente Convención 
podrá interpretarse en menoscabo ele esa protección. 

Artículo 2 

l. A los efectos de la presente Convención se entenderá por << mismo trato
que a los nacionales>> el que conceda el Estado Contratante en que se pida la 
protección, en virtud de su derecho interno : 

a) a los artistas intérpretes o ejecutantes que sean nacionales de dicho
Estado, con respecto a las interpretaciones o ejecuciones realizadas, fijadas 
por primera vez o radiodifundidas en su territorio ; 

b) a los productores de fonogramas que sean nacionales de dicho Estado,
con respecto a los fonogramas publicados o fijados por primera vez en su 
territorio ; 

e) a los organismos de radiodifusión que tengan su domicilio legal en el
territorio de dicho Estado, con respecto a las emisiones difundidas desde emi
soras situadas en su territorio. 

2. El << mismo trato que a los nacionales » estará sujeto a la protección
expresamente concedida y a las limitaciones concretamente p:evistas en la 
presente Convención. 

Artículo 3 

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por : 
a) << artista intérprete o ejecutante>>, todo actor, cantante, musico, 

bailarín u otra persona que represente un papel, cante, recite, declame, inter
prete o ejecute en cualquier forma una obra literaria o artística; 
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b) <<fonograma>>, toda fijación exch1sivamente sonora de los sonidos de
una ejecución o de otros sonidos ; 

e) << productor de fonogramas >>, la persona natural o jurídica que fija
por primera vez los sonidos de una ejecución u otros sonidos ; 

d) <<publicación>>, el hecho de poner a disposición del público, en cau
tidad suficiente, ejemplares de un fonograma; 

e) <<reproducción>>, la realización de uno o más ejemplare, de una
fijación; 

f) <<emisión>>, la difusión inalámbrica de sonidos o de imágenes y soni
dos para su recepción por el público ; 

g) <<retransmisión>>, la emisión simultánea por un organismo de radio
difusión de una emisión de otro organi�mo de radiodifusión. 

Artículo 4 

Cada. uno de loR Estr.dos Contratantes otorga.r(L a los arti::;La,s inLérpreLes o 
ejecutantes el mismo trato que a sus nacionales siempre que se produzca una 
de las siguientes condiciones : 

a) que la ejecución se realice en otro Estado Contratante;
b) que se haya fijado la ejecución o interpretación sobre un fonograma

protegido en viTtud del artículo 5 ; 
e) que la ejecución o interpretación no fijada en un fonogrnma sea radio

difundida en una emisión protegida en virtud del artículo ü. 

ATtículo 5 

l. Cada uno de los Estados Contratantes concederá el mismo trato que a los
nacionales a los productores de fonogramas siempre que se produzca cualquiera 
de las condiciones siguientes : 

a) que el productor del fonograma sea nacional ele otro Esta�o Contra
tante ( criterio de la nacionalidad) ; 

b) que la primera fijación sonora se hubiere efectuado en otro Estado
Contratante (criterio de la fijación); 

e) que el fonograma se hubiere publicado por primera. vez en otro Estado
Contratante ( criterio de la publicación). 

2. Cuando un fonograma. hubiere sido publicado por primera vez en un
Estado no contratante pero lo hubiere sido también, dentro de los 30 dias 
subsiguientes, en un Estado Contratante (publicación simultánea), se considerará, 
como publica.do por primera vez en el Estado Contratante. 

3. Cualquier Estado Contratante podrá declarar, mediante notifica.ción
depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que no 
aplicará el criterio de la publicación o el criterio de la fijación. La notificación 
podrá depositarse en el momento de la ratificación, de la aceptación o de la 
adhesión, o en cualquier otro momento; en este último caso sólo smtirá efecto 
a los seis meses de la fecha de depósito. 



-!.!9-

.Al'Lículo G 

l. Cada uno de los E�tados Contratantes concederá igual trato que a los

nacionales a los organismos de radiodifusión siempre que se produzca alguna de 

las condiciones siguientes : 

a) que el domicilio legal del organismo de radiodifusión esté situado en

otro Estado Contratante ; 

b) que la emisión haya sido transmitida desde una emisora situada en
el territorio de otro Estado Contratante. 

2. Todo Estado Contratante podrá, mediante notificación depositada

en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, declarar que sólo pro

tegerá las emisiones en el ca o de que el domicilio legal del organismo de radio

difusión esté situado en el terl'itorio de otro Estado Contratante y de que la 

emisión haya sido transmitida desde una emisora situada en el territorio del 

mismo Estado Contratante. La notificación podrá hacerse en el momento de la 

ratificación, de la aceptación o de la adhesión, o en cualquier otro momento ; 

en este úlLimo caso sólo stutirá efecto a los seis meses de la fecha de depósito . 

.Artículo 7 

J. La protceeión prevista por la presente Convención en favor de los artistas

intérpretes o ejecutantes comprenderá la facultad de impedir : 

a) la radiodifusión y la comunicación al público de sus interpretaciones

o ejecuciones para las que no hubieren dado su consentimiento, excepto cuando

la interpretación o ejecución utilizada en la radiodifusión o comunicación al

público constituya por sí misma una ejecución radiodifundida o se haga a

partir de una fijación;

b) la fijación sobre una base material, sin su consentimiento, de su ejecu

ción no fijada ; 

e) la reproducción, sin su consenLimiento, de la fijación de su ejecución:

(i) si la fijación original se hizo sin su consentimiento;

(ü) si se trata de una reproducción para fines distintos de los que ha

hfan autorizado ; 

(iü) si se trata de una fijación original hecha con arreglo a lo dispuesto 

en el arLículo 15 que se hubiera reproducido para fines distintos de los previstos 

en ese artículo. 

2. 1) Corresponded a la legislación nacional del Estado Contratante dontle

·e solicite la protección, regular la protección contra la retransmisión, la fijación

para la <lifusión y la reproducción ele esa fijación para la difusión, cuando el

artista intérprete o ejecutante haya autori7.ado la. el ifusión.

2) Las modalidades de la utilización por los organismos radiodifusores

de las fijaciones hechas para las emisiones radiodifundidas, se determinarán 

con arreglo a la legislación nacional dol Estado Contratante en que se solicite 

la protección. 

3) Sin embargo, las legisl:i.ciones nacionales a que se ha.ce referencia. en

los apartados 1) y 2) ele oste p,írra.fo no podrán privar a los artistas intérpretes o 

ejecutantes de su facultad de regular, m)füa.nte contrato, sus relaciones con los 

organismos de radiodifusión. 
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.AJ:tículo 8 

Cada uno de los Estados Contratantes podrá determinar, mediante su 

legislación, las modalidades según las cuales los artistas intérpretes o ejecutantes 

estarán representados para. el ejercicio de sus derechos, cuando varios de ellos 

participen en una misma ejecución . 

.Artículo 9 

Cada uno de los Estados Contratantes podd, mcdianLe su legislación na

cional, extender la protección a artistas q_ue no ejecuten obras literarias o artís

ticas. 

.Artículo 10 

Los productores de fonogramas gozarán dol derecho de autorizar o prohibir 

la reproducción directa o inrlirecta de sus fonogramas . 

.Al·tículo 11 

Cuando un Estado Contratante exija, con arreglo a su legislación nacional, 

como condición para proteger los derechos de los productores de fonogramas, 

de los artistas intérpretes o ejecutantes, o de unos y otros, en relación con los 

fonogramas, el cumplimiento de formalidades, se considerarán éstas satisfechas 

si todos los ejemplares del fonograma publicado y distribuído en el comercio, o sus 

envolturas, llevan una indicación consistente en el símbolo ® acompañado del 

año de la primera. publicación, colocados de manera y en sitio tales que muestren 

claramente q_ue existe el derecho de reclamar la protección. Cuando los ejem

plares o sus envolturas no permitan identificar al productor del fonograma o a 

la persona autorizada por éste (es decir, su nombre, marca comercial u otra 

designación apropia.da), deberá mencionarse también el nombre del titular de 

los derechos del productor del fonograma . .A.demás, cuando los ejemplares o sus 

envolturas no permitan identificar a los principales intérpretes o ejecutantes, 

deberá indicarse el nombre del titular de los derechos de dichos artistas en el 

país en q_ue se haga fa fijación. 

.Artículo 12 

Cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una reproducción 

de ese fonograma se utilicen directamente para la radiodifusión o para cualq_ tliei· 

oLra forma de comunicación al público, el utilizador abonará una remuneración 

equitativa y única a los al'tistas intérpretes o ejecutantes, o a los productores 

de fonogramas, o a unos y otros. La legislación nacional podrá, a falta de 

acuerdo entre ellos, determinar las condiciones en q_ue se efectuará la. distri

bución de esa remuneración. 
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.AJ.'tículo 13 

Los organismos de radiodifusión gozarán del derecho de autoriza,r o prohibil' : 

a) la retransmisión de sus emisiones ;

b) la :fijación sobre una base material de sus emisiones;

e) la reproducción:

(i) de las fijaciones de sus emisiones hechas sin su conscnLimiento ;

(ü) de las fijaciones de sus emisiones, realizadas con arreglo a lo esttL

blecido en el artículo 15, si la reproducción se hace con fines distintos a los pre

vistos en dicho artículo ; 

d) la comunicación al público de sus emisiones de televisión cuando éstas

se efectúen en lugares accesibles al público mediante el pago de un derecho de 

entrada. Corresponderá a la legislación nacional del país donde se solicite la 

protección de este derecho determinar las condiciones del ejercicio del mismo. 

Artículo 14 

La duración de la protección concedida en virtud de la prnscute Convención 

no podrá ser inferior a veinte años, contados a partir : 

a) del final del año de la fijación, en lo que se refiere a los fonogramas y

a las interpretaciones o ejecuciones grabadas en ellos; 

b) del final del año en que se haya realizado la actuación, en lo que se

refiere a las interpretaciones o ejecuciones que no estén grabadas en un fono

grama; 

e) del final del año en que se haya rcallzado la emisión, en lo que se refiere

a las emisiones de radiodifusión. 

Artículo 15 

l. Ca,cla uno de los Estados Contratantes podrá establecer en su legislación

excepciones a la protección concedida por la presente Convención en los casos 

sigtúentes : 

a) cuando se trate de una utilización para uso privado;

b) cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivo de informa

ciones sobre sucesos de actualidad; 

e) cuando se trate de una fijación efímera realizada por un organismo

de radiodifusión por sus propios medios y para sus propias emisiones ; 

d) cuando se trate de una utilización con fines exclusivamente docentes

o de investigación cient.í:fica.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, todo Estado

Contratante podrá establecer en su legislación nacional y respecto a la protección 

de los artistas intérpretes o ejecutantes, de los productores de fonogramas y de 

los organismos de radiodifusión, limitaciones de la misma naturaleza que las 

establecidas en tal legislación nacional con respecto a la protección del derecho 

de autor sobre las obras literarias y artísticas. Sin embargo, no podrán estable

cerse licencias o autorizaciones obligatorias sino en la medida en que sean com

patibles con las disposiciones de la presente Convención. 

----�-, 
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.Artículo lG 

l. Una vez que un Estado llegue a ser Parte en la peesente Convención,

aceptará todas las obligaciones y disfrutará de todas las ventajas previstas en 

la misma. Sin embargo, nn Estado podeá indicar en cualquier momento, depo

sitando en poder del Secretario General de las Naciones Unidas una notificación 

a este efecto : 

a) en relación con el artículo 12,

(i) que no aplicará ninguna disposición de dicho artículo ;

(ü) que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto a

determinadas utilizaciones ; 

(iii) que no aplicará las disposiciones de dicho artículo con respecto

a los fonogramas cuyo productor no sea nacional de un Estado Contratante ; 

(iv) que, con respecto a los fonogramas cuyo productor sea nacional de

otro Estado Contratante, limitará, la amplitud y la duración de la protección 

prevista en dicho artículo en la medida en que lo haga ese Estado Contratante 

con respecto a los fonogramas fijados por primera vez por un nacional del Estado 

qqe haga la declaración; sin embargo, cuando el Estado Contratante del que sea 

nacional el productor no conceda la protección al mismo o a los mismos benefi

ciarios que el Estado Contratante que haga la declaeación, no se considerar[� 

esta circunstancia como una diferencia en la amplitud con que se concede la 

protección ; 

b) en relación con el artículo 13, que no aplicará la disposición del apar

tado d) de dicho artículo. Si un Estado Contratante hace esa declaración, los 

demás Estados Contratantes no estarán obligados a conceder el derecho previsto 

en el apartado d) del artículo 13 a los organismos de radiodifusión cuya sede se 

halle en aquel Estado. 

2. Si la notificación a que se refiere el pál'l'aifo 1 de este aetículo se depo

sitare en una fecha posterior a la del depósito del instmmento de ratificación, 

de aceptación o de adhesión, sólo sueti.rá efecto a los seis meses de la fecha de 

depósito. 

.Artículo 17 

Todo Estado cuya legislación nacional en vigor el 26 de octubre de 1961 

conceda protección a los productores de fonogramas basándose únicamente 

en el criterio de la fijación, podrá declarae, depositando una notificación en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas al mismo tiempo que el instru

mento de ratificación, de aceptación o de adhesión, que sólo aplicará, con respecto 

al artículo 5, el criterio de la fijación, y con respecto al párrafo 1, apartado a), 

(iii) y (iv) del artículo 16, ese mismo critedo en lugar del criterio de la nacio

nalidad del productor.

Artículo 18 

Todo Estado que haya hecho una de las declaraciones prevista; en los 

artículos 5, pát·rafo 3, 6, párra,fo 2, 16, pánaEo 1, ó 17 podeá, mediante una 

nueva notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, limitar 

su alcance o retirarla. 
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.Artículo 19 

No obstante cualesquiera otras disposiciones de k, presente Convención, 

una. vez que un artista intérprete o ejecutante haya consentjdo en que se in

corpore su actuación en una fijación visual o andiovisua1, dejará de ser aipli

cable el artículo 7. 

Artículo 20 

l. La presente Convención no entrafü,rá menoscabo de los derechos adqui

ridos en cualquier Estado Contrat�nte con anterioridad a la fecha. de entrnda 

en vigor de la Convención en ese :Estado. 

2. Un :Estado Contratante no estará obligado a aplicar las disposiciones

de la presente Convención a interpretaciones, ejecuciones o emisiones de radio

difusión realiz?.das, ni a fonogramas grabados con anterioridad a la enirnda en 

vigor de la Convención en ese :Est2.do. 

Artículo 21 

la protección otorg2.da por est& Convención no podrá entrnñar menoscabo 

de cualquier otra forma de protección de que disfruten los artistas intérpretes 

o ejecutantes, los productores de fonogram:;i,s y los organismos de ra<'liodifusión .

.Artículo 22 

Los :Estados Contratantes se reserv2,n el derecho de concertar entre sí 

acuerdos especiales, siempre que ta.les acuerdos confieran a los artistas intér

pretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas y 2, los organismos de 

mdiodifusión derechos más amplios que los reconocidos por la presente Con

vención o comprend2,n otras esiipufaciones que no sean contrarias a la misma . 

.Artículo 23 

L& presente Convención será depositada en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. :Estará abierta hasta el 30 de junio de 1962 a la firm?. 

de los :Estados invitados a 12. Conferencia Diplomática sobre la Protección In

ternacional de los .ATtist2is Intérpretes o :Ejecutantes, los Productores de Fono

gram:::.s y los Organismos de Radiodifusión, que sean Partes en la Convención 

Universal sobre Derecho de .Autor o Miembros de 12. Unión Internacional ¡w,ra. 

la Protección de las Obras Literarias y ..Artísticas. 
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.Artículo 24 

l. La presente Convención seni sometida a la ratificación o a la aceptación

de los Estados :firmantes. 

2. La presente Convención estará abierta a la. adhesión de los Estados invi

tados a la Conferencia señalada en el artículo 23, así como a la de cualquier otro 

Estado Miembro de las Naciones Unidas, siempre que ese Estado sea Parte en 

la Convención Universal sobre Derecho de Autor o Miembro de la Unión Inter

nacional para la Protección de las Obras Literarias y .Artísticas. 

3. La ratificación, la aceptación o la. adhesión se hará mediante un instru

mento que será entregado, para su depósito, al Secretario General de fas Naciones 

Unidas. 

.Artículo 25 

l. La presente Convención entrará en vigor tres meses después de 1'1 fecha

del depósito del sexto instrumento de ratificación, de aceptación o de adhesión. 

2. Ulteriormente, la Convención entrará en vigor, para cada Estado, tres

meses después de la fecha del depósito de su instrumento de ratificación, de 

:.ceptación o de adhesión. 

.ATtículo 26 

l. Todo Estado Contratante se compromete a tomri.r, de conformidad con

sus disposiciones constitucionales, las medidas necesarias para garantizar la. 

aplicación de la presente Convención. 

2. En el momento de depositar su instrumento de ratificación, de acepta

ción o de adhesión, todo Estado debe hallarse en condiciones de aplicar, de con

formidad con su legislación nacional, las disposiciones de la presente Convención. 

Artículo 27 

l. Todo Estado podTá., en el momento de la ratificación, de la aceptación o

de la adhesión, o en cualquier momento ulterior, decfa.rar, mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la presente Convención 

se extenderá al conjunto o a uno cualquiera de los territorios de cuyas relaciones 

internacionales sea responsable, a condición de que la Convención Universal 

sobre Derecho de Autor o la Convención Internacional para la Protección de 

las Obras Literarias y .ATtísticas sean aplicables a los territorios de que se trate. 

Esta notificación surtirá efecto tres meses después de la fecha en que se hubiere 

recibido. 

2. Las declaraciones y notificaciones a que se hace referencia en los

artículos 5, párrafo 3, 6, párrafo 2, 16, párrafo 1, 17 ó 18 podrán ser extendidas 

al conjtmto o a uno cualquiera de los territorios a que se alude en el párrafo 

precedente. 
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.Artículo 28 

l. Todo Estado Contratante tendrá fa facultad de denunciar la presente
Convención, ya sea en su propio nombre, ya sea en nombre de uno cualquiera o 
del conjunto de los territorios señalados en el artículo 27. 

2. La denuncia se efectuará mediante comunicación dirigida a.l Secretario
General de las Naciones Unidas y surtirá efecto doce meses después de la fecha 
en que se reciba la notificación. 

3. La facultad de denuncia prevista en el presente artículo no podl'á ejer
cerse por un Estado Contratante antes de la expirnción de un período de cinco 
años a partir de la fecha en que fa, Convención haya entrado en vigor con respecto 
a dicho Estado. 

4. Todo Estado Contratante dejará de ser Parte en la presente Convención
desde el momenlio en que no sea Parte en la Convención Universal sobre Derecho 
de Autor ni Miembro de la Unión Internacional para la Protección de las Obras 
Literarias y Artísliicas. 

5. La presente Convención dejará de ser aplicable a los territorios señalados
en el artículo 27 desde el momento en que también dejen de ser aplicables a 
dichos territorios la Convención Universal sobre Derecho de Autor y la Con
vención Internacional ¡mra la Protección de las Obras Literarias y Artísticas . 

.Artículo 29 

l. Una vez que la presente Convención haya estado en vigor durante un pe
ríodo de cinco años, todo Estado Contratante podrá, mediante notificación diri
gida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la convocatoria de una 
conferencia con el fin de revisar la Convención. El Secretario General notificará 
esa petición a todos los Estados Contratantes. Si en el plazo de seis meses después 
de que el Secretario General de las Naciones Unidas hubiese enviado la notifi
cación, la mitad por lo menos de los Estados Contratantes le dan a conocer su 
asentimiento a dicha petición, el Secretario General informará de ello al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo, a.l Director General de la Orga
nización de la.s Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y 
al Director de la Oficina de la Unión Internacional para la Protección de las 
Obras Literarias y .Artísticas, quienes convocarán una conferencia. de revisión 
en colaboración con el Comité Intergubernamental previsto en el artículo 32. 

2. Para aprobar un texto revisado de la presente Convención será necesaria
la mayoría de dos tercios de los Estados que asistan a la conferencia convocada 
para revisar la Convención ; en esa mayoría deberán figurar los dos tercios de los 
Estados que al celebrarse dicha conferencia sean Partes en la Convención. 

3. En el caso de que se apruebe una nueva Convención que implique una
revisión total o parcial de la presente, y a menos que la nueva Convención con
tenga disposiciones en contrario: 

a) ]a presente Convención dejará de estar abierta a la ratificación, a la
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aceptación o a la adhesión a partir de la fecha en que la Convención revisada 

hubiere entrado en vigor ; 

b) la presente Convención continuará en vigor con respecto a los Estados

Contratantes que no sean Partes en la Convención revisada. 

Artículo 30 

Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes sobre la inter

pretación o aplicación de la presente Convención que no fuese resuelta por vfa 

de negociación será sometida, a petición de una de las partes en la controversir,, 

a la Corte Internacional de Justicia con el fin de que ésta resuelva, a menos que 

los Estados de que se trate convengan otro modo de solución. 

AJ.'tículo 31 

Salvo lo dispuesto en los artículos 5, pál'rafo 3, 6, párrafo 2, 16, párrafo 1, 

y J 7, no se admitirá ninguna reserva respecto de la presente Convención. 

Artículo 32 

l. Se establecerá un Comité Intergubernamental encn.rgado de :

a) e:xaminr.r l::.s cuestiones relativas a la :i.plicación y al funcionamiento

de la presente Convención, y 

b) reunir las propuestas y preparar la documentación para posibles revi

siones de la Convención. 

2. El Comité estará compuesto de representantes de los Estados Contra

tantes, elegidos teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa. 

Constará de seis miembros si el número de Estados Contratantes es inferior o 

igual �. doce, de nueve si ese número es mayor de doce y menor de diecinueve, 

y de doce si hay más de dieciocho Estados Contraüi.ntes. 

3. El Comité se constituirá. a los doce meses de la entrada en vigor de la

Convención, previa elección entre los Estados Contratantes, en la que cada uno 

de éstos tendrá un voto, y que será organizada por el Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo, el Director General de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Director de 

la Oficina de la Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias 

y Artísticas, con arreglo a normas que hayan sido aprobadas previamente por 

la mayoría absoluta de los Estados Contratantes. 

4. El Comité elegirá su Presidente y su Mesa. Establecer:í su propio regla

mento, que contendrá, en especial, disposiciones respecto a su funcionamiento 

futuro y a su forma de renovación. Este re.gh:,mento deberú asegurnr el respeto 

del principio de la rotación entre los diversos Estados Contmtantcs. 

5. Constituirán la Secretaría del Comité los funcionarios de la Oficina Inter

nacional del Trabajo, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa

ción, la Ciencia y la Cultura y de la Oficina de la Unión Internacional :¡;¡ara la 

Protección de las Obras Literarias y Artísticas designados, respectivamente, 

por los Directores Generales y por el Dil'ector de ln.s tres organizaciones 

interesadas. 



-37-

6. Las reuniones del Comit6, que se convocarán siempre que lo juzgue

necesario la mayoría de sus miembros, se celebrarán sucesivamente en las sedes 
de la Oficina Internacional del Trabajo, de la. Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de la Oficina de la Unión 

Internacional para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas. 

7. _ Los gastos de los miembros del Comité correrán a cargo de sus rcspecLi vos

Gobiernos. 

Ál'tículo 33 

l. Las versiones española, francesa e inglesa del texto de la presente Con
vención serán igualmente auténticas. 

2. Se establecedn además textos oficia.los de la prm;cutc Convención en

alemán, italiano y portugués. 

Ál'tículo 34 

l. El Secretario General de las aciones Unidas informar.'i a. los EsLados

inviLados a la Conferencia sefíalada en el artículo 23 y a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas, así como al Director General de la. Oficina 

Internacional del Trabajo, al Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de 

la Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y .Artísticas : 
a) del depósito de todo instrumento de ratificación, de aceptación o de

adhesión; 
b) de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención ;

e) de todas las notificaciones, declaraciones o comunicaciones previstas

en la presente Convención ; y 
d) de todos los casos en que se produzca alguna de las situaciones pre

vistas en los párrafos 4 y 5 del artículo 28. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas informará asimismo al

Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, al Dh·ector General 

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura y al Director de la Oficina de la Unión Internacional para la Protección 
de las Obras Literarias y Artísticas de las peticiones que se le notifiquen de con

formidad con el artículo 29, así como de toda comunicación que reciba de los 
Estados Contratantes con respecto a la revisión de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los que suscriben, debidamente autorizados al efecto, 

firman la presente Convención. 

HECHO en Roma el 26 de octubre de 1961, en un solo ejemplar en 

español, en francés y en inglés. El Secretario General de las Naciones Unidas 

remitirá copias certificadas conformes a todos los Estados invitados a la Con
ferencia indicada en el artículo 23 y a todos los Estados Miembros de las "aciones 

Unidas, así como al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, 
al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura y al Ditector de la Oficina de la Unión Internacional para 

la Protección de las Obras Literarias y Artísticas. 
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For .Afghanistan 

Pour l' .Afghanistan 

Por .Afganistán 
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For the People's Republio of .Albania 

Pour la République Populaire d'.Albanie 

Por la República Popular de .Albania 

For .Andorra 

Poitr .Andorre 

Por .Andorra 

For the .Argentine Republio 

Poitr la Républiqite .Argentine 

Por la República .Argentina 

For Australia 

Poiw l'.Australie 
Por .A1tstralia 

For .Austria 

Pour l' A 1ttriche 

Por .A1tstria 



Far Belgfam 

Pour la Belgique 

Por Bélgica 

Far Bolivia 

Pour la Bolivie 

Por Bolivia 

J!'or Brazil 

Pour le Brésil 

Por el Brasil 
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Far the Bulgarian People's Republio 

Pour la République Populaire de Bulgarie 
Por la República Popular de Bulgaria 

Far the Union of Bimna 

Pour l' Union Binnane 

Por la Union Birmana 

For the Byelorussian Soviet Socialist Repitblic 

Pour la Républiqite Socialiste Soviét-ique de Byeloru:,sie 
Por la República Socialista Soviética de Bielorusia 



JJ'or Cambodia 

Pout· le Cambodge 

Por Camboya 

Ji'or Cameroim 

Pour le Cameroun 

Por el Camerún 

l!'or Ganada 

Poitr le Ganada 

Por el Canadá 

JJ'or the Central African Republic 

Pour la République Centrafricaine 

Por la Bepública Centroafricana 

JJ'or Ceylon 

Pour Ceylan 
Por Ceilán 

l!'or Chad 

Pour le 'l'ohad 

Por el Chad 
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For Chile 

Pour le Chili 
Por Chile 

For China 

Pour la Chine 

Por la China 

For Colombia 

Pour la Colombie 

Por Colombia 
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For the Congo (capital: Brazzaville) 

Pour le Congo (capitale: Brazzaville) 

Por el Congo (capital: Brazzavillc) 

For the Congo (capital: Leopoldville) 

Pour le Congo (capitale: Léopoldville) 

Por el Congo (capital: Leopoldville) 

For Costa Rica 

Pour le Costa Rica 

Por Costa Rica 
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For Cuba 

Pour Cuba 

Por Cuba 

For Cyprus 

Pour Chypre 

Por Chipre 

For Czechoslovakia 

Pour la Tchécoslovaqitie 

Por Checoeslovaquia 

For Dahomey 

Pour le Dahomey 

Por el Dahomey 

For Denmark 

Pour le Danemark 
Por Dina1narca 

For the Dominican Republic 

Pour la République Dominicaine 

Por la República Dominicana 
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Jfor Ecuador 

Pour l' Equateu,r 

Por el Ecuador 

Jfor El Salvado1· 

Pou1· le Salvador 

Por El Salvador 

Jfor Ethiopia 

Pour l'Ethiopie 
Por Etiopía 

Jfor Ifinland 
Pour la Ifinlande 
Pm· Finlandia 

Ifor Jfrance 

Pour la Jfrance 

Por Francia 

Ifm· the Republic of Gabon 

Pour la République Gabonaise 

Por la República del Gab6n 

1 
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For the Federal Republic of Germany 

Pour la République Fédérale d'Allemagne 

Por la República Federal de Alemania 

For Ghana 

Pour le Ghana 
Por Ghana 

For Greece 

Pour la Grece 

Por Grecia 

For Guatemala 
Poitr le Guatemala 

Por Guatmnala 

For the Republic of Guinea 

Pour la Répitblique de Guinée 
Por la República de Guinea 

For Haití 

Pour HaUi 
Por Haití 



For the Holy See 
Pour le Saint-Siege 

Por la Santa Sede 

For the Republic of Honduras 

Pour la République de Honduras 

Por la República de Honduras 
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For the llungarian People's Bepublic 

Pour la République Populaire de Hongrie 
Por la República Popular Húngara 

For Iceland 
Pour l'Islande 

Por Islandia 

For India 
Poiir l'Inde 
Por la India 

For Indonesia 

Pour l'Indonésie 

Por Indonesia 



For Iran 

Pour l'Iran 

Por el Irán 

For Iraq 

Pour l'Iralc 

Por el Iralc 

For Ireland 

Pour l'Irlande 

Por Irlanda 

For Israel 

Pour Israel 

Por Israel 

For Italy 

Pour l'Italie 
Por Italia 

For Ivory Goast 

Pour la Gote-d'Ivoire 

Por la Costa del Marfil 
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For Japan 

Pour le Japon 
Por el Japón 
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For the Hashemite Kingdmn of the Jordan 
Pour le Royaume Hachémite de Jordanie 

Por el Reino Hachemita de Jordania 

For the Republic of Korea 

Pour la République de Corée 
Por la República de Corea 

For Kuwait 
Pour Kowe"it 

Por Kuweit 

For Laos 

Pour le Laos 

Por Laos 

For Lebanon 

Pour le Liban 

Por el Líbano 



For Liberia 

Pour le Libéria 

Por Liberia 

For Libya 

Pour la Libye 

Por Libia 

For Liechtenstein 

Poitr le Liechtenstein 

Por Liechtenstein 

For Luxembourg 

Pour le Luxembourg 

Por Luxemburgo 

For the M alagasy Republic 

Pour la République Malgache 

Por la República Malgache 

For the Federation of Malaya 

Pour la Fédératiori de M alaisie 

Por la Federación Malaya 
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For the Republic of Mali 

Poitr la Républiqiw du Mali 

Por la República clel Malí 
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For the Islamic Republic of Mauritania 

Pour la République Islamique de M auritanie 

Por la República Islámica de .11f aiiritania 

For Memico 

Pour le Memique 

Por México 

For JJfonaco 

Pour Monaco 

Por M6naco 

If'or Morocco 

Pour le Maroc 

Por Jlfarruecos 

For Nepal 

Pour le Népal 

Por Nepal 
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For the N etherlands 

Pour les Pays-Bas 

Por los Países Bajos 

For N ew Zealand 

Pour la N ouvelle-Zélande 

Por Nueva Zelandia 

For Nicaragua 

Poiw le Nicaragua 

Por Nicaragita 

For Níger 

Poitr le Niger 

Por Níger 

For Nigeria 

Pour la Nigeria 
Por Nigeria 

For Norway 

Poitr la Norvege 

Por Noruega 
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For Pakistan 

Pour le Pakistan 
Por el Pakistán 

For Panama 

Pour le Panama 

Por Panarná 

For Paraguay 

Pour le Paraguay 

Por el Paraguay 

For Perit 

Pour le Pérou 

Por el Perú 

For the Republic of the Philippines 

Pour la République des Philippines 
Por la República de Filipinas 
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For the People's Republic of Poland 

Pour la République Populaire de Pologne 
Por la República Popitlar de Polonia 



For Portugal 

Poitr le Portugal 

Por Portugal 
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For the Rumanian People's Republic 

Pour la République Populaire de Roumanie 

Por la República Popular Rumana 

For the Kingdom of Saudi Arabia 

Pour le Royaume de l'Arabie Saoudite 

Por el Reino de Arabia Saudita 

For Senegal 

Pour le Sénégal 

Por el Senegal 

For Sierra Leone 

Pour le Sierra Leone 

Por Sierra Leona-

For the Republic of Somalia 

Pour la République de Somalie 

Por la República de Somalia 



F'or the Republic of South Africa 

Pour la Répiiblique Sud-Africaine 
Por la República Sudafricana 

For Spain 

Pour l'Espagne 

Por España 

For Siidan 
PO'lir le Soudan 

Por el Sudán 

For Sweden 

Pour la Siiede 

Por Suecia 

For Switzerland 

Pour la Suisse 
Por Suiza 

For Thailand 

Pour la 1.'ha"ilande 

Por Tailandia 

-
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For 1.'ogo 
Pour le Togo 
Por el Togo 

For Tmiisia 
Pour la Tunisie 
Por Túnez 

Ji'or Ti,rkey 
Ponr la :L'urquie 
Por T,urq'ttÍlt 

- 64-

l!'or the Ukrainian Soviet Socia7ist Republic 
Poitr la République Socialiste Soviétiqite d' U kraine 
Por la República Socialista Soviética de Ucrania 

Ji'or the Union of Soviet Socialist Repitblics 
Poiw l' Union des Républiques Socialistes Soviétiques 
Por la [!nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 

li'or the United Arab Republic 
Pour la République Arabe Unie 
Por la República .Arabe Un,ida 
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ll'or the U nited K ingdom oj Great Britain and N orthern I reland 

Pour le Royaume-Uni de Grande Bretagne et d'Irlande du Nord 

Por el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

ll'or the United States oj America 

Pour les Etats-Unis d'Amérique 

Por los Estculos Uniclos de América 

ll'or the 01·iental Republic of Uriiguay 

Poitr la République Orientale de l' Urugitaf!J 

Por la República Oriental del Uritguay 

Jl'or the U nited States of Venezuela 
Pour les Etats-U nis du Venezitela 

Por los Estados Unidos de Venez11ela 

ll'or V iet-N am 

Pour le Viet-Nam 

Por el Vietnam 

ll'or the Upper Volta 

Pour la Haute-Volta 

Por el Alto Volta 
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l!'or the Federal People's Republic of Yugoslavia 
Poitr la République Fédérative Populaire de Yougoslavii; 
Por la República Federativa Popular de Yugoeslavia 

Certified true copy. Copie certifiée conforme. 

For the Seoretar'!;·-General: 

Legal Counsel 

Conseiller juridiq1,e 

Pour le Secrétaire général: 


